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TODAVÍA NO SE HA CONCRETADO LA FECHA

Sanidad publica la convocatoria para el examen de los
enfermeros extranjeros especializados en Pediatría

España obliga a los solicitantes a pasar un examen oral y otro escrito para
demostrar que cuentan con la formación necesaria

Sábado, 19 de julio de 2014, a las 13:13
Redacción. Madrid
El Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales ha publicado este sábado la orden
SSI/1285/2014 por la que convoca a los enfermeros especialistas en Pediatría de la
Unión Europea a una prueba de aptitud si quieren obtener el reconocimiento necesario
para ejercer su profesión en España.

El Gobierno hace, de esta forma, uso del derecho establecido en la Directiva
2005/36/CE del Parlamento Europeo que permite a los Estados Miembros de la Unión
exigir la superación de “medidas compensatorias” anteriores al reconocimiento en los
casos en los que la formación recibida por el solicitante presente deficiencias.

A pesar de que todavía no se ha puesto fecha a las pruebas de aptitud, lo que sí ha
dado a conocer el Ministerio es la estructura de este examen, que constará de dos
partes: un ejercicio escrito de ochenta preguntas con respuestas múltiples y una prueba
oral en la que el aspirante tendrá que responder al Tribunal sobre los casos clínicos
planteados en las cuestiones anteriores.

Una vez finalizada la fase de pruebas, el Tribunal publicará, en la página web del
Ministerio, las calificaciones provisionales e iniciará un plazo de diez días para que los
interesados interpongan reclamaciones. Cuando estén resuektas todas las demandas,
este organismo elevará a la Dirección General de Ordenación Profesional la relación de
calificaciones definitivas que se
publicarán también en la página web del Departamento.

Los aspirantes que no se presenten a esta prueba o no la superen tendrán dos
oportunidades más en las siguientes convocatorias, pero si agotan también estas solo
podrán instar una nueva solicitud de reconocimiento transcurridos dos años desde la
fecha de publicación de la tercera convocatoria.
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EL NÚMERO DE TRABAJADORES CRECE UN 1,6% INTERANUAL

El sector sanitario gana 15.000 empleos en verano

Las actividades sanitarias es el cuarto sector que más empleados afiliados
integra

Lunes, 21 de julio de 2014, a las 18:07
Cristina Alcalá. Madrid
El número de personal sanitario que se ha afiliado a la Seguridad Social ha crecido en
junio en 15.226 personas respecto a la misma fecha del año pasado, según los datos
hechos públicos por el Ministerio de Empelo y Seguridad Social.

La estacionalidad del sector durante los tres meses de verano es la principal causa que
explicaría este repunte. Durante junio, julio y agosto de cada año, el índice de estos
afiliados a la Seguridad Social experimenta una subida gracias a las sustituciones, y es
a partir de septiembre cuando los números se desploman. A pesar de eso, este año las
afiliaciones han crecido un 1,6 por ciento más que en el mismo mes de 2013.

Por otro lado, la cifra también ha crecido en 1,2 por ciento en la comparación
intermensual, es decir, casi 12.000 trabajadores más, pasando de las 942.801
personas que había en mayo a los 954.594 de este mes.

Las actividades sanitarias, el cuarto sector que más afiliados integra

En relación a los fabricantes de productos farmacéuticos, la subida solo ha anotado
108 empleados más, pasando de los 43.488 de los afiliados en mayo a los 43.596 de
junio, y en 1.750 personas más si se hace una comparativa interanual.

De los 100 sectores clasificados por Empleo, el de las actividades sanitarias es el
cuarto que más afiliados integra, superado solo por el de comercio al por menor y los
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servicios de comidas y bebidas, donde las afiliaciones superan el millón de personas, y
el de la Administración Pública y defensa, con 980.847 en total.
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Cristina García-Vivar, nueva directora de la
Asociación Internacional de Enfermería de Familia

Es la primera española en formar parte de su junta directiva

PAMPLONA, 21 (EUROPA PRESS)

Cristina García-Vivar, profesora de la Facultad de ENFERMERía de la Universidad de
Navarra, ha sido nombrada directora de la Asociación Internacional de ENFERMERía
de Familia (International Family Nursing Association - IFNA). Se suma así a la junta
directiva siendo la primera española en acceder a este cargo.

La profesora García-Vivar ha manifestado que es un honor adquirir esta
responsabilidad. "Tengo la firme voluntad de seguir apoyando a la IFNA en la
promoción de la importancia de la práctica de la ENFERMERía de la Familia, la
educación y la investigación en todo el mundo", ha dicho.

Entre sus objetivos, pretende contribuir a que la asociación "sea más visible,
especialmente en Europa, donde esta especialidad es menos conocida".

Primera española en la dirección de la IFNA, García-Vivar, profesora del departamento
de ENFERMERía Comunitaria y Materno-Infantil de la Universidad de Navarra, resultó
elegida por votación de los miembros de la IFNA.

La asociación cuenta con 216 socios de 24 países y está dedicada a la ENFERMERía
de Familia con el objetivo de "transformar la salud de las familias siendo el referente
global de esta especialiad; intercambiando conocimientos, prácticas y habilidades para
mejorar y nutrir la práctica de ENFERMERía de la familia; y, proporcionando liderazgo
en ENFERMERía familiar a través de becas, educación e intercambio colegial en todos
los aspectos de la ENFERMERía familiar".

martes, 22 de julio del 2014                             Página 12 de 42



Enfermería analizará en profundidad el impacto de las
medidas de Montoro

Las medidas planteadas por Hacienda han causado un pequeño terremoto en el sector.
En el Consejo General de Enfermería quieren estudiar bien a fondo el impacto que
podrían tener estas propuestas, y a lo largo de esta semana tienen previsto presentar
un documento analizando el impacto negativo y la incidencia de los ideas del ministro
Montoro, aprovechando el observatorio de la seguridad del paciente y de la calidad del
SNS que pusieron en marcha hace unos meses...
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Malta ofrece trabajo para cubrir 250 puestos como
enfermeros

Publicado el jueves, 24 julio, 2014 por Redacción
En colaboración con el Ministerio de Sanidad español, el Ministerio de Salud de Malta
ha ofertado 250 plazas de Enfermería para la sanidad pública del país. Sin duda se
trata de una gran oportunidad para conocer el funcionamiento y labores que
desempeñan los profesionales sanitarios que ejercen en el país insular. Por lo que
respecta a la duración del contrato, en principio se estima en dos años, aunque las
condiciones del mismo hacen posible una futura renovación, en caso de llegar a un
acuerdo por ambas partes. Según fuentes del Ministerio maltés, en cuanto a la
necesidad de cubrir los 250 puestos, se requiere que al menos en 10 de esas plazas se
acredite algún tipo de experiencia en cuidados intensivos, así como en quirófano para
otras 10 más.

La parte salarial y de otras retribuciones también se indican en el pacto, llegando a
cobrar un máximo de 27.000 euros anuales (salario bruto), dependiendo del tipo de
jornada laboral que se realice (puede ser de 40 horas semanales o bien de 46,6). Una
de las ventajas que tiene el hecho de trabajar en Malta, es que existe una subida de
sueldo anual de, aproximádamente, 350 euros al año, durante un máximo de siete
años. Respecto a la incorporación, sería inmediata en base a una serie de criterios,
como es el hecho de tener un nivel mínimo de conocimientos de inglés, aportando
también la documentación correspondiente (se puede encontrar a través de la web
www.satse.es).

Más ventajas adicionales

Para cada trabajador, bien sea nativo o foráneo, existe una bolsa de 700 euros en
concepto de Desarrollo Profesional Continuo, con la posibilidad de recibir un anticipo
reintegrable de hasta 1.000 euros, que pueden ser devueltos en cinco cómodas cuotas,
sin interés alguno.

De momento solo sería necesario remitir el currículum vitae (modelo Europass) en
inglés al siguiente mail: malta@satse.es. El resto de documentación se deberá entregar
en el momento de realizar las entrevistas, que serán a través de los representantes del
Ministerio de Salud de Malta. Estas entrevistas se realizarán (si no hay cambios de
última hora) en la sede del Ministerio de Sanidad español, ubicado en Madrid, aunque
también se contempla la posibilidad de organizarlas fuera, siempre y cuando exista un
número amplio de solicitudes de una misma zona geográfica.
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